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INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR PROPUESTAS No. FNT  077- 2015 

 

OBJETO: INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y OPERATIVA 

-

- DEPARTAMENTO DE SANTANDER  

RESPUESTA OBSERVACIONES 

23 de Octubre de 2015 

 

 OBSERVACIONES EXETEMPORANEAS 

 

JORGE GOMEZ 

Licitaciones Gng  

licitaciones@gng.com.co 

jue 22/10/2015 01:17 p.m. 

 

 

PREGUNTA 1.  

 

 
 

RESPUESTA 1. El P.A. Fontur, se mantiene en el requerimiento y la redacción de los términos de 

la invitación. 
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PREGUNTA 2. 

 

 
 

RESPUESTA 2. El P.A. Fontur, se mantiene en el requerimiento y la redacción de los términos de 

la invitación. 

 

PREGUNTA 3. 
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RESPUESTA 3. El P.A. Fontur, se mantiene en el requerimiento y la redacción de los términos de 

la invitación. 

 

PREGUNTA 4. 
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RESPUESTA 4. El P.A. Fontur, se mantiene en el requerimiento y la redacción de los términos de 

la invitación. 

 

LUIS URREA  

luisurrea9@gmail.com 

jue 22/10/2015 01:59 p.m. 

 

PREGUNTA 5. En el numeral 3.6. PERSONAL A PRESENTAR EN LA OFERTA, establece: 

 

1) DIRECTOR DE INTERVENTORIA DE OBRA 
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Profesión: 

Ingeniero Civil con postgrado o especialización en Gerencia de Proyectos o Gerencia de Obras 

Civiles. 

 

Como complemento al correo enviado ayer, solicitamos a la entidad que para este profesional se 

acepte la especialización en Administración de obras civiles, esto para favorecer la consecución del 

personal. 
 

RESPUESTA 5. El P.A. Fontur, se mantiene en el requerimiento y la redacción de los términos de 

la invitación. 
 

SE HACE PRECISION A LAS RESPUESTAS EMITDAS EL 22 DE OCTUBRE DE 2015 

 

TATIANA ARBOLEDA  

tatianaarboledag@gmail.com 

viernes, 16 de octubre de 2015 07:38 a.m. 

 

PREGUNTA 19. En la NOTA 3 de las condiciones de participación, reza: "En el caso en que los 
contratos correspondan a un consorcio o a una unión temporal, la experiencia general reportada 
será tenida en cuenta de acuerdo con el porcentaje de participación en la persona plural que lo 
suscribió. De acuerdo con lo anterior, el proponente deberá allegar copia del documento de 
constitución de unión temporal o consorcio o de la figura asociativa, en el cual se pueda verificar el 
porcentaje de participación y las actividades ejecutadas, lo anterior, si el contrato así no lo indican". 
 

Así mismo, se solicita acreditar: EXPERIENCIA DEL ÁREA CONSTRUIDA MAYOR A 7000 

M2, LOS PISOS DE LA EDIFICACIÓN 4 PISOS O ALTURA 12 METROS, ESTRUCTURA 

METÁLICA 300.000KG, AIRE ACONDICIONADO Y OBRAS ELECTRICAS POR 5000 

SMMLV. 
 
Al respecto solicito aclarar si las cantidades reportadas en los contratos ejecutados bajo Consorcio o 
Unión Temporal deben ser afectadas por el porcentaje de participación, o si solamente el valor 
ejecutado es el que debe ser afectado. Dada la respuesta de que el valor de las cantidades 
reportadas debe ser afectado por el porcentaje de participación, consideramos que no es 
procedente dado que al realizar una interventoría esta se ejecuta en conjunto por todos los 
integrantes del Consorcio o Unión Temporal, por tanto la experiencia adquirida por cada integrante 
corresponde a la cantidad total de obra ejecutada. Además se estaría limitando la participación de 
posibles oferentes.  
 

RESPUESTA 19. El P.A. Fontur, se mantiene en el requerimiento y la redacción de los términos 

de la invitación. 

COMITÉ EVALUADOR 

mailto:tatianaarboledag@gmail.com

